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ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de [a Procuraduria Ambientaly del
ordenamiento Territorial de ta Ciudad de l\4éxico, con fundame¡to en lo5 artículos 5 fracciones I y xl,6
fracción ltl, 15 BIS 4 fracciones I y x,2f,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procur¿duría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de lvéxico;4, 51 fracciones l, ll y xxll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, así co¡no 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de f4éxico,

hab¡endo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT.2022-740-SPA-588
relac¡onado con [a denuncia presentada ante este organismo descehtralizado, emite la presente Resolución

considerando los siguientes:----------

ANTECE)INTES

Se recibieron en esta entidad dos denuncias ciudadanas, relativas a: f.../ Ilene un perro color cofé ot¡grodo
(...) Los dueños no le propotc¡onon olimento con rcgulorídod (...) no tiene nodo que le cubro del cl¡mo y tienen
uno infección en lo ptel porque se rosco y t¡ene pottes sin pelo y ottos ensongrcntados 1...) [Hechos que

ocurren en Avenida Canalde Tezontle número 99, colonia INFONAVIT lztacalco, alcaldía :ztacalcol f.../.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de las denunc¡as presentadas, se realizaron las diligencias previstas en [os artículos 15 BIS 4

y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delordeflamiento Teritorial de la ciudad de li4éxico;

así como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citados, integrados con
motivo de las presentes denuncias.

ANÁLISIS DE I¡ INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico, conforme a lo

establecido en los artículos 11 fracción I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la
crudad de México, es autoridad en mater¡a de bienestar animal, por lo que admitió a investig¿ción las

denuncias referentes al presunto maltrato animal en e[ domicrlio ubicado en Aven¡da Canal de Tezontle
número 99, coton¡a INFONAVIT lztacalco, alcaldía lztacalco.

Al respecto, la Ley de P.oteccióñ a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo
cont.a la intemperie, cu¡dados méd¡cos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentrdo, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personalde esta
Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos de confo.midad con el a.tículo 15 BIS 4 fracc¡ón
lv de la Ley orgánica de esta Entidad, diligencia durante Ia cual personal actuante se entrevistó con el
responsable del ejemplar canino, una hembra que responde al nombre de ,,Queen,,, con condición corporal
de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costllas son fácilmente palpables, con mínimo recubrimiento
de grasa, además se les observa su cintura detrás de las costillas al ser vrsto desde arnba, así como un
pt¡egue abdom¡nal evidente; recibe al¡mento consistente en croquetas y posee recip¡entes con agua [rmpia.
El canino habita en el interior del inmueble, donde cuenta con espacio suficiente que le permite su libre
desplazamiento. Por otra parte, el canino mantiene una postura relalada y contacto visual sin m¿nifestar
agresión, asimismo permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera ¡nmediata; en este
sentido no se detectó que presente signos de estrés o aistamiento; no obstante, se observó que presenta
una dermatitis atípica en pelaje.

Por lo anterior, se le hizo la recomendación al responsabte del ejemplar can¡no motivo de deflurcia, de
brindarle la atenc¡ón médico veterinaria coÍespond¡ente. poster¡ormente, el responsable proporcio.ó vía
elect.ónica las documentales que acreditan que el canino objeto de invest¡gación se encuentra bajo
tratamiento médico.

con base en [o antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de emitir la resoluc¡ón
adm¡n¡strativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción vil del artículo 27 de la Ley
orgánica de la P.ocuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Teritorial de ta ciudad de tr,réxico, por et
cumplimiento voluntario de las disposiclones juríd¡cas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Se constató que al interior del inmueble ubicado en Avenida Canal de Tezontle número 99, colon¡a
INFONAVIT lztacalco, Alcaldía lztacalco, habita un ejem plar canino, los cuales rec¡ben los cuidados
de bienestar siguientes:

o Al¡mento suficiente de acuerdo a su taila.
o Agua limpia para beber de manera perm¿nente.
o Lugar de alojamiento l¡mpio y apropiado que los protege de [a intemperie, así como

condiciones suficientes que les permiten desplazarse de acuerdo a su talla,
o Cuentan con una condición corporal y muscular ideat.
o Recibe la atención médico veterinaria correspondiente.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con [o dispuesto en los artÍculos citados en e[primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de tos hechos admit¡dos para su investigación
y al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por [o que el resuttado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substañc¡en otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Cjrdenamiento Territorial de la Crudad de
México

SEGUT{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes..-..---.--.'

Así lo proveyó y f¡rma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección
y Bienest¿r a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
¡¿éxico, con fundamento en los artÍculos 5 fraccioñes ly xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fraccionesl yX,21,27
fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México;asícomo 5l fracción XXlldesu Reglamento.*--
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